
159

FR
O

N
T

E
R

A
 N

O
R

T
E

, V
O

L.
 2

2,
 N

Ú
M

. 4
3,

 E
N

E
R

O
-J

U
N

IO
 D

E
 2

01
0,

 P
P.

 1
59

-1
86

Externalidades regionales y la provisión de bienes 
públicos en un sistema descentralizado  

de gobiernos subnacionales

Regional Externalities and the Provision of  Public Goods 
in a Descentralized System of  Subnational Governments

Raúl Alberto Ponce Rodríguez
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, Chihuahua 

Dirección electrónica: rponce@uacj.mx

resumen

En este artículo se desarrolla un modelo electoral de votos probabilísticos para racionalizar la 
provisión de bienes públicos locales en un sistema descentralizado de gobiernos locales autó-
nomos. En nuestra economía, la heterogeneidad de preferencias por bienes públicos conlleva 
a un problema de elección social que es resuelto mediante una elección estatal. El modelo teó-
rico sugiere una serie de proposiciones sobre los determinantes del gasto público que pueden 
ser verificadas empíricamente. En particular, el modelo sugiere que si los bienes públicos no 
muestran externalidades regionales, el gasto del gobierno es explicado por la distribución del 
ingreso y la población en la entidad. Si los bienes públicos muestran externalidades regionales, 
la distribución del ingreso y el costo de los bienes públicos a lo largo de la economía (y no 
sólo de la entidad) determinan el gasto público estatal. El modelo también permite identificar 
algunas configuraciones del ingreso en la economía que pueden llevar a asimetrías en la oferta 
de bienes públicos que resultan de una reducción en el promedio del costo per cápita de los 
bienes públicos.

Palabras clave: 1. Bienes públicos locales, 2. externalidades interregionales, 3. competencia 
electoral, 4. sistema descentralizado de gobiernos, 5. desarrollo regional.

abstract

In this article, we develop a probabilistic voting model for the provision of  local public goods in 
a decentralized system of  local governments. In our economy, the heterogeneity of  preferences 
for local public goods leads to a social choice problem that is solved through a state-level elec-
tion. Our theoretical model provides empirically verifiable propositions about the determinants 
of  public spending. In particular, our model suggests that in the absence of  regional externa-
lities affecting local public goods, distribution of  income and the population in the locality ex-
plain the size of  public spending. When regional externalities do exist, income distribution and 
the price of  public goods in the overall economy, not just the state’s economy, determine public 
spending by the state. Our model also identifies certain income configurations in the economy 
that can lead to asymmetries in the supply of  local public goods as a result of  the reduction in 
the average per-capita cost of  public goods. 

Keywords: 1. Local public goods, 2. interregional externalities, 3. electoral competition, 4. de-
centralized system of  governments, 5. regional development.
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INTRODUCCIóN

El tema de la provisión de bienes públicos ha recibido una gran atención en la 
literatura de la economía pública normativa (Samuelson, 1954; Dasgupta y Sti-
glitz, 1971; Atkinson y Stern, 1974; Oates, 1972), y la economía pública positiva 
(Aragon et al., 1988; Pogodzinsky y Sjoquist, 1993). El interés de los economis-
tas en relación con el papel del Estado en la provisión de estos servicios es una 
consecuencia lógica del reconocimiento de que, en presencia de bienes públicos, 
el mecanismo de precios en una economía de mercado no lleva a una asignación 
eficiente de los recursos y justifica la intervención del gobierno en la economía 
(Tresch, 2002).

El argumento económico de la teoría normativa en favor de la intervención  
gubernamental en la economía es que un planificador benevolente (que busca 
maximizar una función de bienestar social y tiene información completa sobre las 
preferencias y dotaciones de los individuos) tiene incentivos a reconocer la distri-
bución de los beneficios del bien público en la economía. Como resultado de ello, 
el Estado puede proveer el nivel del bien público que satisface las condiciones de 
eficiencia de Pareto (Tresch, 2002).

La teoría del federalismo fiscal refina este argumento al hacer énfasis en la 
relación entre el gobierno central y los gobiernos subnacionales en la provisión de 
bienes públicos locales (Oates, 1972). En particular, un bien público cuyas exter-
nalidades están contenidas en la localidad puede ser provisto eficientemente por 
un sistema de gobiernos subnacionales. Sin embargo, si el bien público muestra 
externalidades regionales, como en el caso del gasto en investigación y el gasto en 
defensa nacional, el bien público sólo es provisto de manera eficaz por un gobier-
no central (Oates, 1972 y 1999).

Brennan y Buchanan (1980) señalan que el gobierno no es necesariamente 
controlado por planificadores benevolentes. Es posible que la competencia elec-
toral (o la competencia por formar el gobierno) ejerza una influencia sobre los 
diseñadores de política pública. Si este es el caso, es importante preguntar: ¿cuáles 
son los determinantes de los bienes públicos en un sistema de gobiernos subna-
cionales? Esta tarea es relevante, ya que el conocimiento de los determinantes 
del gasto subnacional permite un mejor entendimiento del papel del Estado y la 
política fiscal en la economía.

El objetivo principal de este trabajo es identificar factores políticos y económicos 
que permitan explicar la distribución de la provisión de bienes públicos locales cuan-
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do hay externalidades regionales del gasto del gobierno.1 Las externalidades regiona-
les se derivan de la propiedad de la no exclusividad y la no rivalidad en el consumo de 
bienes públicos. Por ejemplo, en una federación con dos estados, la propiedad de la 
no rivalidad implica que la provisión de un bien público en el estado 1 podría beneficiar 
a los residentes del estado 2.2 La propiedad de la no exclusividad de los bienes públicos 
sugiere que un residente del estado 1 podría no ser excluido del consumo de los bienes 
públicos ofrecidos a los residentes del estado 2.

En este artículo se desarrolla un modelo electoral de votos probabilísticos 
para racionalizar la provisión de bienes públicos locales con externalidades (bene-
ficios) regionales en un sistema descentralizado de gobiernos locales autónomos.3 
Las propuestas que se presentan en este documento pueden verificarse empírica-
mente sobre el papel de la distribución del ingreso y de la población en una fede-
ración, así como la caracterización del desempeño de la competencia electoral y las 
externalidades regionales en la provisión de los bienes públicos locales.

La utilidad del enfoque se justifica por las siguientes razones: Primero, a pesar 
de la creciente evidencia internacional que sugiere que los incentivos electorales y 
las instituciones políticas afectan el diseño de las políticas fiscales (hettich y Wi-
ner, 1999), hay pocas aplicaciones teóricas del modelo de votos probabilísticos al 
análisis de la provisión de bienes públicos.

Segundo, mi modelo es empíricamente relevante; este modelo permite derivar 
proposiciones que pueden ser verificadas de modo empírico, ya que los resultados 
del modelo dependen de las preferencias y el comportamiento del electorado, los 

1Es relevante distinguir que el objetivo del trabajo es positivo (es decir, busca predecir el comportamiento 
del estado, a diferencia de la teoría normativa que busca prescribir cómo debería comportarse el estado). 
El enfoque positivo es diferente a los modelos normativos del gasto e impuestos óptimos que buscan 
justificar el papel del estado en la economía y proveer consejo a los planificadores benevolentes. Por 
ejemplo, a diferencia de la teoría normativa que justifica la intervención del gobierno en la economía 
debido a que los bienes públicos inducen a una falla de mercado, en nuestro modelo de competencia 
electoral los diseñadores de política fiscal tienen incentivos electorales para explotar el intercambio entre 
los votos que los ciudadanos pueden entregar el día de la elección, y la provisión de bienes públicos.
2Este resultado significa que la provisión del bien público del estado 1 causa una externalidad de consumo 
a los residentes del estado 2.
3Este trabajo se circunscribe dentro del marco de la teoría neoclásica. Para esta teoría un bien público 
satisface dos características microeconómicas: 1) La imposibilidad de exclusión en el consumo del bien; 
2) La no rivalidad en el consumo del bien público; es decir, el costo de beneficiar a un usuario adicional 
(o costo marginal de uso) es cero. Sin embargo, ésta no es la única forma de hacer un análisis económico 
de los bienes públicos. Por ejemplo, para la economía institucional, en especial para la escuela de los 
convencionalistas franceses, un bien público lo es, no por sus características microeconómicas, sino que es 
resultado de un acuerdo o convención social. Agradezco a un lector anónimo la observación de esta nota.
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cuales pueden ser incorporados, también empíricamente, mediante las caracterís-
ticas sociodemográficas de los individuos y de las opciones de voto del electorado 
expresadas en las elecciones.

Tercero, mi enfoque es particularmente útil para estudiar el papel de la agre-
gación de preferencias en la determinación del diseño de política pública. Éste es 
un tema que está recibiendo una mayor atención en la economía política del gasto 
público. Además, el problema de la agregación de preferencias está íntimamente 
relacionado con los temas centrales de la economía pública, que incluyen el análi-
sis de los determinantes y la composición del gasto público.

Sin embargo, en el modelo normativo de economía pública y en el modelo de 
gobierno del Leviatán (Brennan y Buchanan, 1980), la agregación de preferencias 
es exógena, ya que las preferencias de los individuos en una economía son agrega-
das a través de una función de bienestar social en el caso de un planeador social y 
de las preferencias de un dictador en el modelo de Leviatán. En contraste, el enfo-
que que aquí se propone permite incorporar al análisis del diseño de política pú-
blica elementos poco estudiados por la literatura al endogeneizar la agregación de 
preferencias por las políticas del gobierno, ya que mi enfoque permite estudiar el 
proceso por el cual los diseñadores de política pública ponen mayor o menor peso 
relativo a determinado tipo de preferencias de los ciudadanos de una economía.

El potencial empírico del marco de análisis que se presenta en este artículo 
conduce a acotar su posible aplicación. Aquí se analiza el diseño del gasto guber-
namental para el caso de una democracia con un sistema electoral mayoritario en 
el que coexisten dos partidos.4 Sin embargo, Ponce (2009a) identifica condiciones 
no restrictivas en las que el gasto ejercido por el gobierno es el mismo para eco-
nomías con dos o más partidos compitiendo en la elección.

Lo que implica que este análisis puede utilizarse para todas aquellas democra-
cias representativas con un sistema electoral mayoritario, las cuales implican a más 
de la mitad de los países del mundo. Además, el modelo también puede ser aplica-
do para aquellos países con un sistema electoral de representación proporcional.5 

4En este contexto, si un partido gana la elección con una mayoría absoluta o relativa el partido puede 
implementar su plataforma de política pública, ya que el partido tendrá los votos necesarios en la legislatura para 
implementar sus políticas. Además, es pertinente mencionar que el análisis de este artículo de una economía 
con dos partidos obedece a la necesidad de considerar supuestos que simplifiquen el desarrollo matemático.
5Si el partido vencedor en las elecciones gana por una mayoría absoluta, entonces este trabajo tiene aplicaciones 
directas a aquellas economías con un régimen de representación proporcional. Si el partido gana con una 
mayoría relativa, entonces este trabajo debe extenderse para incorporar la negociación legislativa que toma 
lugar después de las elecciones en democracias con un sistema electoral de representación proporcional.
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Por ello, el modelo que se presenta en este artículo tiene implicaciones empíricas 
para todas aquellas democracias en las que la competencia electoral es relevante.

Cabe mencionar que el régimen fiscal y la estructura de gobierno aquí estudia-
dos son también empíricamente relevantes. La mayoría de los países desarrollados 
y en desarrollo mantienen una estructura de gobierno en la que los gobiernos 
subnacionales tienen discreción (o cierta autonomía) en el ejercicio de su gasto 
público y en la provisión de bienes públicos (Ter-Minassian, 1997).

En este artículo se ha seguido a la literatura del federalismo fiscal al ignorar el 
papel del gobierno federal y al considerar tan sólo un sistema autónomo de go-
biernos subnacionales (para consultar algunos modelos con una estructura similar 
a la de este trabajo, véase Pauly, 1973; Brown y Oates, 1987; Besley y Coate, 2003). 
El uso de modelos con una estructura de gobierno centralizada o completamente 
descentralizada se debe en parte a la necesidad de simplificar el análisis matemá-
tico. Sin embargo, la razón principal de este enfoque es que permite hacer un 
análisis comparativo de las ventajas y desventajas de las diferentes estructuras de 
gobierno en la provisión de bienes públicos.6

Por último, es importante acotar la relevancia de externalidades del gasto 
público ejercido localmente cuando se tienen gobiernos federales que derraman 
presupuesto sobre todas las demarcaciones político-territoriales. Uno de los ar-
gumentos en favor de la provisión centralizada de bienes públicos con externa-
lidades interregionales es que el gobierno central puede proveer eficientemente 
estos bienes, mientras que la provisión descentralizada es ineficiente. Sin embargo, 
Besley y Coate (2003) han caracterizado condiciones en las que el bienestar de la 
sociedad se maximiza bajo la provisión de gobiernos subnacionales, aun cuando 
los bienes públicos tienen externalidades interregionales.7 Este argumento justifica 
el desarrollo de modelos teóricos que buscan caracterizar la provisión de los bie-
nes públicos a través de un sistema de gobiernos subnacionales.

6El estudio del gasto público y la estructura de gobierno es uno de los temas centrales de la teoría del 
federalismo fiscal (Oates, 1972 y 1999).
7En particular, Besley y Coate (2003) utilizan el modelo de Oates (1972), en el cual una estructura de 
gobierno centralizada debería proveer los bienes públicos locales cuando en la economía se observa un 
elevado grado de homogeneidad en las preferencias de los individuos y los bienes públicos muestran 
externalidades interregionales. En contraparte, una estructura de gobierno descentralizada debería 
proveer los bienes públicos que no muestran externalidades interregionales cuando hay heterogeneidad 
interregional en las preferencias por gasto de los individuos. Sin embargo, el análisis de Besley y Coate 
también sugiere que es socialmente deseable que un sistema de gobiernos subnacionales provea bienes 
públicos locales con externalidades si la heterogeneidad de preferencias interregional es significativa.
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Otra justificación importante del análisis de gasto público en un sistema des-
centralizado de gobiernos subnacionales es que a nivel mundial varios países han 
hecho grandes esfuerzos por la descentralización fiscal, lo cual se ha traducido en 
una mayor transferencia de la responsabilidad a los gobiernos estatales y locales en 
la provisión de bienes públicos, y en la redistribución del ingreso de la economía. 
Por último, y como se mencionó anteriormente, una justificación importante para 
el uso de modelos de una federación con gobiernos subnacionales es que permite 
hacer un análisis comparativo de las ventajas y desventajas de las diferentes estruc-
turas de gobierno en la provisión de bienes públicos.

Una vez que se ha acotado la posible aplicabilidad teórica y empírica del pre-
sente artículo, se comentará la estructura del documento. En la siguiente sección 
se revisará brevemente la literatura teórica y empírica sobre el gasto del gobierno. 
Posteriormente, se desarrollará el modelo teórico de economía política que explica 
la provisión de bienes públicos en un sistema descentralizado de gobiernos esta-
tales. La última sección incluye las conclusiones del modelo.

LA LITERATURA DEL GASTO EN BIENES PúBLICOS

En esta sección se distinguen los diferentes modelos que intentan explicar la inte-
racción entre la economía privada y el proceso político que explica el comporta-
miento racional de los diseñadores de política pública. En la tabla 1 se contrasta la 
racionalidad de la provisión de un bien público, el objetivo del gobierno en el dise-
ño de la política fiscal, el papel del consumidor-votante, el papel de la información, 
las predicciones del modelo normativo de finanzas públicas, los modelos positivos 
del votante mediano y el modelo de votos probabilísticos, y el modelo del Leviatán.

En la teoría normativa, la intervención del gobierno en la provisión de bienes 
públicos se debe a que, en presencia de bienes públicos, el mercado no asigna 
eficientemente los recursos. Esta teoría asume que el gobierno es controlado por 
planificadores benevolentes que buscan maximizar una función de bienestar so-
cial. En particular, el análisis del federalismo fiscal hace énfasis en el papel de la 
estructura de gobierno en la provisión de bienes públicos.

Oates (1972 y 1999) sugiere que un sistema central de gobierno produce bienes 
públicos eficientes cuando los bienes públicos muestran externalidades significativas, 
como es el caso del gasto en educación, el gasto en defensa nacional y la redistribu-
ción del ingreso si los individuos muestran preferencias sociales, es decir, si los agen-
tes económicos muestran preferencias sobre la distribución del ingreso (Pauly, 1973).
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Elementos del 
modelo

Modelo normativo Modelo del Leviatán Modelo de competencia 
electoral determinístico

Modelo de com-
petencia electoral 

probabilístico

Racionalidad 
de la provisión 

de bienes 
públicos

La economía de 
mercado no asigna 
eficientemente los 

recursos. El gobierno, 
en principio, puede 

mejorar la asignación 
de los recursos en re-
lación con el mercado.

El Estado se encuentra 
bajo el control de un dic-
tador (o rey) que busca 

extraer rentas a través de 
la acción del gobierno.

Los partidos identifican 
un intercambio entre el 

diseño de la política 
fiscal, y los votos que 

el partido espera recibir 
en la elección.

Los partidos identi-
fican un intercambio 
entre el diseño de la 
política fiscal y los 

votos que el partido 
espera recibir en 

la elección.

Objetivo del 
gobierno al 

diseñar el gasto 
público

El bien público maxi-
miza una función de 

bienestar social 
que incluye las prefe-
rencias de todos los 

residentes.

El dictador (o rey) im-
plementa los impuestos 
y el gasto público que 
maximizan sus rentas.

Cada uno de los partidos 
diseña el nivel del bien 
público que maximiza 

su probabilidad de ganar 
la elección.

Cada uno de los 
partidos diseña el 

nivel del bien público 
que maximiza su 
probabilidad de 

ganar la elección.

Papel del 
consumidor-

votante

Los individuos 
consumen la cesta de 
bienes que maximiza 
su utilidad sujetos a 

una restricción 
presupuestaria.

Los individuos consu-
men la cesta de bienes 

que maximiza su utilidad 
sujetos a una restricción 

presupuestaria.

Los individuos votan en 
la elección y consumen la 

cesta de bienes que 
maximiza su utilidad 

sujetos a una restricción 
presupuestaria.

Los individuos 
votan en la elección y 
consumen la cesta de 
bienes que maximiza 
su utilidad sujeto a 

una restricción 
presupuestaria.

Información

El diseñador de la 
política de gasto tiene 
información perfecta 
sobre las preferencias 
de los consumidores.

El diseñador de la 
política de gasto tiene 
información perfecta 
sobre las preferencias 
de los consumidores.

El diseñador de la política 
de gasto tiene información 
perfecta sobre las preferen-
cias de los consumidores.

El diseñador de la 
política de gasto 

tiene información 
imperfecta sobre las 
preferencias de los 

consumidores.

Predicción 
del modelo*

Si la función de 
bienestar social es uti-
litariana simétrica, el 
nivel del bien público 
es aquel que satisface 
las preferencias del 
individuo promedio 

de la sociedad.

El impuesto tributario 
es aquel que maximiza 
la recaudación fiscal, 
pero el gasto público 
representa sólo una 

proporción del ingreso 
público.

El bien público maximiza 
el bienestar del votante 

mediano.

El bien público maxi-
miza el bienestar del 
votante promedio, o 

de un votante prome-
dio ponderado.

tabla 1. Estructura y predicciones de los modelos formales de finanzas públicas

*Véase la definición de una función de bienestar social utilitariana simétrica en Mas-Collel, Whinston y Green (1995).
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En contraparte, un sistema descentralizado de gobiernos locales produce bie-
nes públicos eficientes sólo cuando el bien público no muestra externalidades 
interregionales. En este contexto la provisión de un bien público local representa 
la política ideal de una función de bienestar social utilitariana simétrica, es decir, la 
política ideal del individuo promedio en la entidad, o en su caso, de una función 
de bienestar social en la que el peso relativo de las preferencias de los individuos 
puede estar correlacionado con el ingreso. Si la utilidad marginal social de indivi-
duos con ingreso alto es mayor que la de individuos con ingreso bajo, entonces 
la provisión de un bien público es mayor a la política de gasto ideal del individuo 
promedio en la entidad.

En contraste con el modelo normativo del planificador benevolente, el mo-
delo de Brennan y Buchanan (1978a, 1978b y 1980) postula a un gobierno re-
presentado por un planificador que busca maximizar sus rentas a partir de los 
instrumentos fiscales del Estado. Este modelo se distingue de los modelos posi-
tivos de competencia electoral determinístico y probabilístico, por la ausencia de 
restricciones electorales. Es decir, el planificador que busca maximizar al Leviatán 
tiene control completo de los instrumentos fiscales del Estado. La ausencia de 
restricciones electorales y el apetito del diseñador de política pública por maximi-
zar las transferencias que se derivan del ingreso tributario llevan como conclusión 
lógica a un Estado robusto.8

La restricción real de un gobierno que busca maximizar al Leviatán es la capa-
cidad del Estado de recaudar ingreso público. El análisis de Brennan y Buchanan 
predice que el tamaño del Estado depende de la selección de las bases impositivas, 
la elasticidad de los bienes a los que se aplica algún tipo de impuesto y la estructura 
impositiva. Bajo estas condiciones, mientras que el ingreso tributario puede ser 
excesivamente elevado, la provisión de los bienes públicos subnacionales puede 
ser menor al nivel del gasto público que maximiza una función de bienestar social 
utilitariana simétrica (Tresch, 2002; Samuelson, 1954).

Brennan y Buchanan (1980) predicen que si las bases tributarias son móviles 
(como es el caso de individuos y empresas que pueden cambiar el lugar de residen-
cia), entonces aquellas economías con estructuras de gobierno centralizadas pro-
ducen estados más robustos en relación con economías con sistemas de gobiernos 

8En el modelo de Leviatán el análisis de bienes públicos se caracteriza por la selección del ingreso 
tributario y la provisión de un bien público que maximiza Y = (1 - a)R, donde R es el ingreso tributario,  
a es la proporción del ingreso tributario que financia la provisión del bien público, y Y = (1 - a)R las 
transferencias que se puede apropiar el diseñador de la política fiscal (Brennan y Buchanan, 1978a).
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subnacionales. Esto es así, ya que los gobiernos subnacionales buscan incrementar 
el tamaño de sus bases tributarias mediante el establecimiento de impuestos ba-
jos. Esto, a su vez, restringe la oferta de bienes públicos en su entidad (para una 
revisión de esta literatura, véase Wilson, 1999; y para consultar una aplicación 
empírica a las finanzas públicas de los gobiernos estatales y locales del trabajo de 
Brennan y Buchanan véase Caplan, 2001).

El modelo del votante mediano es un modelo positivo que postula un proceso 
bipartidista en el que los partidos diseñan políticas públicas que buscan satisfacer 
las preferencias del electorado. Este modelo propone una racionalidad electoral a 
la provisión de bienes públicos; es decir, los partidos buscan explotar el intercam-
bio entre el diseño de la política fiscal y los votos que el partido espera recibir en 
la elección. En este contexto, las preferencias de los individuos sobre el gasto pú-
blico dependen de factores individuales, como el ingreso de las familias y la tecno-
logía de transformación de bienes privados a públicos. Los políticos (o candidatos 
de los partidos) buscan ser elegidos, probablemente por el prestigio que implica 
representar al gobierno, y por tanto diseñan el gasto del gobierno que maximiza la 
probabilidad de ganar la elección.9

Bajo ciertas condiciones (la política fiscal es unidimensional, un sistema bipar-
tidista, los candidatos no tienen preferencias sobre la política fiscal, quienes votan 
por el partido que más se acerca a sus preferencias sobre el gasto, etcétera), Downs 
(1957) demuestra que hay un equilibrio único y estable: los candidatos proponen el 
gasto público que maximiza la utilidad del votante mediano. Este modelo sugiere 
que la provisión de bienes públicos es, en general, ineficiente en el sentido de Pareto.

Meltzer y Richard (1981) aplican el modelo de Downs al análisis teórico del 
gasto público en transferencias. Los modelos empíricos que ponen a prueba el 
modelo del votante mediano incluyen al ingreso mediano y el impuesto pagado 
por el individuo mediano como variables que incrementan y reducen, respecti-
vamente, el gasto del gobierno. Algunas aplicaciones empíricas que sugieren que 
el modelo del votante mediano ayuda a explicar las políticas de gasto incluyen el 
análisis de Meltzer y Richard (1983), Bergstrom y Goodman (1973), Borcherding 
y Deacon (1972) y Romer y Rosenthal (1983).

En la última década, el modelo de votos probabilísticos ha surgido como una 
alternativa relevante al teorema del votante mediano en la teoría de competencia 

9Los candidatos en los partidos también podrían tener otras razones para postularse; por ejemplo, los 
candidatos podrían tener preferencias sobre las políticas públicas. En este caso, los candidatos buscarían 
ganar elecciones para implementar las políticas que maximicen su bienestar (Mueller, 2003).
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electoral y el diseño de política pública. La distinción principal entre los modelos 
electorales determinístico y probabilístico es que este último asume que los par-
tidos tienen información imperfecta sobre la distribución de preferencias de los 
votantes por la política pública.

Una característica que es importante mencionar es que el modelo de votos 
probabilísticos permite derivar proposiciones que pueden ser verificadas empí-
ricamente y que dependen de las preferencias y comportamiento del electorado. 
Las proposiciones del modelo de votos probabilísticos pueden ser incorporadas 
empíricamente mediante las características sociodemográficas observables de 
los individuos (como la edad de los votantes, la educación, el género, la ideología 
política y religiosa, el ingreso, etcétera), así como de las opciones de voto del 
electorado expresadas en las elecciones, es decir, la decisión de votar o abste-
nerse y, en su caso, la decisión sobre el partido al que favorecen con su voto. 
Por ello, en la medida que haya información sistemática sobre las características 
sociodemográficas de los individuos en la economía las proposiciones teóricas 
derivadas por el modelo de votos probabilísticos pueden ser implementadas 
empíricamente.

A pesar de que el modelo de votos probabilísticos está recibiendo mayor aten-
ción de los economistas, a la fecha las aplicaciones teóricas y empíricas del modelo 
de votos probabilísticos son reducidas. Algunas aplicaciones teóricas y empíricas 
del modelo de votos probabilísticos al análisis de la política fiscal incluyen los 
trabajos de hettich y Winer (1988, 1999 y 2001), quienes estudian el papel de los 
grupos de interés en las decisiones fiscales del gobierno. Fletcher y Murray (2008) 
ponen a prueba la proposición que sugiere que el partido de izquierda (derecha) 
propone una estructura impositiva progresiva (regresiva) en los gobiernos estata-
les de Estados Unidos.

Una de las proposiciones sugeridas por el modelo probabilístico es que la 
heterogeneidad del electorado afecta las políticas públicas. Gramlich y Rubinfeld 
(1982) demuestran que, en efecto, la heterogeneidad de las preferencias del elec-
torado explica el tamaño del gobierno. En particular, un incremento en la propor-
ción de profesionistas con educación superior, de individuos mayores a 65 años, y 
de familias con hijos de 1 a 5 años tiende a incrementar el gasto del gobierno. Bor-
cherding y holsey (1997) documentan que el otorgamiento del derecho al voto a 
la mujer indujo un incremento en el gasto del gobierno, y Ponce (2009a) encuentra 
evidencia que soporta esta hipótesis para el caso del gasto estatal en México. Reed 
(2006) dice que los impuestos de los gobiernos estatales se incrementan (reducen) 
en las administraciones del partido democrático (republicano).
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Sin embargo, hay poca investigación sobre el análisis de bienes públicos con 
externalidades que sobrepasan los límites geográficos de una entidad federativa. 
En este contexto, no sólo la distribución del ingreso y los precios del gasto en la 
entidad pueden explicar la provisión de bienes públicos. Es posible que el ingreso 
y los precios de los bienes públicos en los estados colindantes afecten la oferta del 
bien público en la entidad. Otro elemento de interés en el contexto de un sistema 
descentralizado es la interacción estratégica de los gobiernos subnacionales. En 
este trabajo se busca incorporar estos elementos en un modelo teórico del gasto 
del gobierno que permita desarrollar hipótesis que se pueden verificar empírica-
mente.

EL MODELO TEóRICO

En esta sección se desarrollará un modelo de votos probabilísticos para raciona-
lizar la provisión de bienes públicos en un sistema descentralizado de gobiernos 
subnacionales. En particular, el modelo que se presenta en este artículo hace én-
fasis en el papel de la heterogeneidad de preferencias de los residentes sobre la 
provisión de bienes públicos, el efecto de las externalidades regionales del gasto 
público y la interacción estratégica de los gobiernos subnacionales.

Como ya se mencionó, las diferencias de preferencias e ingreso de los in-
dividuos en una entidad federativa conlleva a un problema de decisión social 
sobre el ejercicio del gasto del gobierno en bienes públicos. El proceso político 
que resuelve las diferentes visiones de los agentes económicos sobre el papel 
del Estado en la economía se caracteriza por una elección estatal en la que se 
elige a un representante que forma al gobierno e implementa una plataforma de 
política fiscal.

En esta sección se desarrolla un modelo de competencia política en un siste-
ma de dos partidos con un sistema electoral de pluralidad relativa, es decir, el parti-
do que gana con una mayoría relativa tiene el control total para formar el gobierno 
e implementar la política fiscal. Ponce (2009a) relaja el número de partidos en esta 
economía, y extiende los resultados de este trabajo en un modelo en el que más de 
dos partidos compiten en la elección.
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SISTEMA DE DOS PARTIDOS EN UNA DEMOCRACIA  
CON PLURALIDAD RELATIVA

En esta democracia dos partidos en una entidad federativa seleccionan el nivel 
del bien público que les permita maximizar el número de votos en la elección del 
estado. La estructura del modelo es la siguiente:

Supuestos

1. Los partidos Z = {L, R} en la entidad federativa i proponen simultáneamente 
las políticas del gasto del gobierno gLi y gRi.

2. Los votantes observan gLi y gRi y votan de acuerdo con sus preferencias sobre 
el nivel adecuado de bienes públicos que el estado debe proveer.

3. La elección estatal toma lugar, y el partido con la mayor pluralidad relativa 
forma el gobierno e implementa su propuesta fiscal sobre gasto público.

4. En la elección todos los votantes votan.
5. Los residentes no tienen movilidad. 
6. Los partidos en esta economía agregan las preferencias de los residentes.
7. Finalmente, asumimos una federación con estados i y -i. 
8. Los votantes votan “sinceramente” (eligen su voto de acuerdo con sus prefe-

rencias sobre el gasto público).

DESARROLLO DEL MODELO

Las preferencias de los residentes están dadas por la función de utilidad indirecta 
, donde

    
 Sujeta a: (1)

            
La condición (1) implica que , 

donde  es el consumo de un bien privado  ; el consumo total del bien 
público en la entidad federativa ;  es el gasto en el bien público ofrecido por el 
gobierno estatal ; el parámetro  identifica las externalidades regionales 
del gasto del gobierno de la entidad federativa  sobre el estado ;  
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la restricción presupuestal del individuo con ingreso , y  la restricción 
presupuestal del gobierno estatal en la entidad . La forma paramétrica de las 
preferencias sobre el consumo de bienes privados y públicos está definida por 
la función de utilidad Cobb-Douglas:  .

En este contexto, el nivel de gasto óptimo para un individuo con in-
greso  está caracterizado por . Se asu-
me que  es una función estrictamente cóncava con respecto 
al gasto público, tal que  dependiendo del tamaño del gobierno, y 

10 La distribución del ingreso en la entidad está determina-
da por la densidad , y la distribución acumulada es 

     .

Proposición 1. El nivel ideal del bien público en la entidad i del individuo-
votante con ingreso  satisface , sujeto a: 

, y , tal que11

 (2)

Demostración. La condición de primer orden para el problema de la po-
lítica de gasto para el individuo con ingreso  está determinada por 

. Arreglando términos se ob-
tiene la expresión en (2).

Las implicaciones de la condición (2) en la proposición 1 son las siguientes: 
Primero, desde la perspectiva del individuo tipo  en la entidad , el nivel ideal del 
bien público  depende positivamente de la población en la entidad , ya 
que si un mayor número de habitantes contribuye a financiar el bien público se 
reduce el costo per cápita del gasto estatal.

10Para ver que  es estrictamente cóncava respecto de      utilice las restricciones en (1) para 

obtener . Por ello, , y ya 

que . 
11La maximización de la política fiscal en la proposición 1 permite conocer los determinantes de la política 
fiscal ideal de cada uno de los votantes. La información en la proposición 1 posibilita tener una mejor 
idea sobre los probables conflictos que surjan entre los votantes sobre el diseño de la política pública. En 
realidad, una de las contribuciones de los modelos de equilibrio electoral es que estos modelos pueden 
proporcionar alguna solución al problema de la agregación de preferencias en una democracia.
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Segundo, el gasto ideal  está positivamente relacionado con el ingreso, 
es decir, el bien público es un bien normal.

Tercero, los votantes racionales identifican que incrementos en el grado de 
externalidades del gasto público entre las entidades federativas (un incremento en 
), así como una mayor provisión del gasto en la entidad , incrementa el consu-

mo del bien público en la entidad , y reduce el tamaño ideal del bien público del 
individuo tipo .

En esta economía los partidos  compiten por votos en su distrito 
al seleccionar el nivel del bien público que maximiza la proporción de votos que 
el partido  espera recibir en la elección. Bajo las plataformas políticas 
de los partidos  y , el bienestar de un votante tipo  es, respectivamente, 

 y .12

El supuesto de que quienes votan lo hacen “sinceramente” (votan de acuerdo con 
sus preferencias sobre el gasto público), significa que el votante tipo  en la entidad 
federativa  vota por el partido ,  
si , el votante sufraga por el partido , mientras que si , cada uno de 
los partidos tiene una probabilidad de 50 por ciento de recibir el voto.

En este artículo se considera un modelo de competencia probabilística. Por 
ello, se asume que los partidos tienen información imperfecta sobre la distribu-
ción de las preferencias de los votantes en la entidad, y que la decisión del voto es 
probabilística. En este caso, la probabilidad de que un individuo tipo  vote por el 
partido  tomando en cuenta las plataformas fiscales de cada uno de los partidos 
es13

 (3)

Donde  es la función de distribución acumulada sobre 
 , y es su densidad. La proporción del voto en 

la elección estatal para el partido  es . En 
una democracia en la que todos los individuos votan, maximizar la pluralidad del 
partido es equivalente a maximizar la proporción del voto en la elección. Por ello, 
el problema del diseño de política de gasto para el partido  es 

12Observe que el nivel del gasto en el distrito  es considerado exógeno.
13Por cuestiones de espacio, en algunas ocasiones se utilizará
 .
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 (4)

Sujeto a: 

El equilibrio político se caracteriza por las decisiones de los partidos  
en materia de política fiscal, y por las decisiones del voto de cada uno de los indi-
viduos en el estado , considerando como exógeno a las preferencias e ingreso de 
los individuos, al parámetro de externalidades del gasto de los gobiernos estatales 
, y al gasto del gobierno de los estados vecinos. A continuación se caracterizará 

el nivel de gasto público en el equilibrio político.

Definición 1. El equilibrio electoral en esta economía está caracterizado por pla-
taformas de gasto en bienes públicos  de todos los partidos , y 
decisiones de votos para cada uno de los ciudadanos residentes de los estados , , 
con ingreso  tal que:

a) Los partidos  en la entidad i seleccionan la plataforma del gasto 
 tal que
                       

sujeto a 

b) El votante tipo  en la entidad  vota por el partido L si

 , 

Si , el individuo vota por el partido R.

Teorema 1. En el equilibrio político de esta economía, los partidos convergen en 
sus plataformas fiscales, de tal manera que . El nivel de gasto 
de equilibrio en el estado  compatible con el equilibrio político está dado por

  (5)

Demostración. En la elección estatal cada uno de los partidos políticos  
selecciona el nivel del gasto  que 
está sujeto a  La 
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condición de primer orden para  en la cual  corresponde 
a , y  implica . En el caso que, 

 la condición de primer orden satisface

 (6)

Ordenando términos se obtiene:

 (7)

Dada la simetría del problema (4), y el hecho de que los partidos  y  son iguales 
desde la perspectiva del votante, entonces en el equilibrio  (para una de-
mostración más formal en un modelo general de votos probabilísticos, véase Coughlin, 
1992). Un sistema común de creencias sobre  , y  
significa que  ya que . La propiedad 
de convergencia en el diseño de la política fiscal para todo partido  implica 
que

  (8)

y,
 

(9)

Ordenando términos se obtiene

  (10)

A continuación, el teorema 2 desarrolla una serie de resultados de estática 
comparativa que pueden ser verificados empíricamente.

Teorema 2. En el equilibrio político global en el sistema de gobiernos estatales, 
las siguientes proposiciones se satisfacen.
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a)  La provisión del bien público en el estado  depende de la distribución del 
ingreso de la economía. En particular,  está positivamente relacionada con 
el ingreso promedio en el estado, y depende negativamente del ingreso pro-
medio de los estados colindantes (estado ).

b)  La provisión del bien público en el estado  depende positivamente de la po-
blación del estado . El efecto marginal de la población sobre el gasto estatal 
es una función del ingreso en el estado, y el grado de las externalidades regio-
nales del gasto del gobierno.

c)  Una reducción en el promedio del costo per cápita de la provisión del gasto 
en la economía, incrementa la oferta del bien público en el estado de ingresos 
altos (en el estado ), si

   (11)

 De lo contrario, la reducción en el promedio del costo per cápita de la provi-
sión del gasto en la economía reduce la oferta del bien público en el estado .

d)  Una reducción en el promedio del costo per cápita de la provisión del gasto 
en la economía puede incrementar la oferta de los bienes públicos en todos 
los estados, si

   (12)

   (13)

e) Una reducción en el costo marginal de la provisión de bienes públicos en el 
estado colindante  , tiene un efecto negativo sobre el gasto en el estado .

f)  Un incremento en el grado de las externalidades de los bienes públicos en el 
estado colindante , tiene un efecto ambiguo sobre el gasto en el estado .

Demostración
Condición (2.a): La provisión del bien público en el estado i depende de la distri-
bución del ingreso de la economía. En particular,  está positivamente relacio-
nada con el ingreso promedio en el estado, y depende negativamente del ingreso 
promedio de los estados colindantes (estado ).
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A partir de la condición de primer orden en el estado , y como resultado de 
una extensión de la condición (5) en el teorema 1, se obtiene

  (14)

Use (14) en (5), y reduzca términos para obtener

 (15)

Las condiciones de estática comparativa en el teorema son una consecuencia 
de la expresión (15). Formalmente, los resultados de la condición (a) en el teorema 
2 están caracterizadas por

  (16)

Donde  se define como el ingreso promedio en el estado 

  (17)

La condición (a) es verificada al obtener

  (18)

Puesto que  y , la condición (18) racionaliza la hipótesis de 
que el gasto en el estado está positivamente relacionado con el ingreso promedio 
en el estado.

De igual manera

  (19)

Condición (2.b): La provisión del bien público en el estado  depende positi-
vamente de la población del estado . El efecto marginal de la población sobre el 
gasto estatal es una función del ingreso en el estado, y el grado de las externalida-
des regionales del gasto del gobierno. Formalmente,

 
  (20)
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A partir de (15)

  (21)

Condición (2.c): Una reducción en el promedio del costo per cápita de la pro-
visión del gasto en la economía incrementa la oferta del bien público en el estado 
de ingresos altos (en el estado ), si

  (11)

De lo contrario, la reducción en el costo per cápita promedio de la provisión 
del gasto en la economía reduce la oferta del bien público en el estado .

Una reducción en el promedio del costo per cápita de los bienes públicos puede ser 
caracterizada de la siguiente manera. Primero defina , 
donde  La condición (15) se reescribe como

  (22)

Un incremento en  implica una reducción en el promedio del costo per cápita 
de la provisión de bienes públicos en todos los estados. Es simple verificar que

  (23)

Ya que  , entonces

signo  signo   (24)
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La condición (24) demuestra la proposición.

Condición (2.d): Una reducción en el promedio del costo per cápita de la pro-
visión del gasto en la economía puede incrementar la oferta de los bienes públicos 
en todos los estados, si

  (12)

y

  (13)

El resultado en la ecuación (23),                                                                   y, 
 , garantizan 

Extendiendo el resultado de la expresión (23) para el caso del gasto público 
en el estado se obtiene

 (25) 

Por ello,  implica , 
lo que a su vez demuestra la proposición (d) del teorema 2.

Condición (2.e): Una reducción en el costo marginal de la provisión de bienes 
públicos en el estado colindante , tiene un efecto negativo sobre el gasto en el 
estado .

Utilice la condición (15) para encontrar

  (26)

Condición (2.f): Un incremento en el grado de las externalidades de los bienes 
públicos en el estado colindante , tiene un efecto ambiguo sobre el gasto en el 
estado .
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Utilice la condición (15) para demostrar

  (27)

  (28)

En general, el grado de las externalidades de los bienes públicos en el estado 
colindante , tiene un efecto ambiguo sobre el gasto en el estado . Sin embar-
go, para estados en los cuales  (para estados con un gasto público bajo),

, mientras que para , la sensibili-

dad del gasto al parámetro de externalidades es .

Teorema 3. En ausencia de externalidades interregionales de los bienes públicos 
locales, el equilibrio político global en el sistema de gobiernos estatales implica las 
siguientes proposiciones.

a) La provisión del bien público en el estado  depende sólo de la distribución del 
ingreso del estado. 
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b)  Una reducción en el costo marginal de la provisión de bienes públicos (un incre-
mento ) en el estado , tiene un efecto positivo sobre el gasto en el estado .

Demostración. Si los bienes públicos no presentan externalidades a través de las 
regiones, entonces, , y la condición (15) está determinada por

  (29)

Así, , y 

DISCUSIóN SOBRE EL PAPEL DE LA COMPETENCIA ELECTORAL,  
EL DISEñO DE POLÍTICA ECONóMICA Y LA EFICIENCIA  
EN LA PROVISIóN DE BIENES PúBLICOS

En el presente artículo se estudia el problema del diseño de la política del gasto 
en bienes públicos locales para el caso de una democracia con un sistema electoral 
mayoritario. En este modelo, la acción colectiva se caracteriza por la provisión 
de un bien público con y sin externalidades interregionales. En el caso en el que 
los bienes públicos locales no muestran externalidades interregionales el modelo 
sugiere que la competencia electoral induce a los partidos (que buscan seleccionar 
el nivel de gasto que maximiza su probabilidad de ganar las elecciones) a proveer 
un bien público que satisface las condiciones de eficiencia de Pareto.

Si los bienes públicos muestran externalidades positivas interregionales, en-
tonces los bienes públicos en una federación no son Pareto eficientes. La razón de 
este resultado es simple: Los procesos electorales locales fallan en agregar las pre-
ferencias de los votantes que residen en otras entidades federativas. Esto se debe 
a que los residentes de estados colindantes no tienen derecho a voto en el proceso 
electoral local. Por tanto, los partidos no tienen incentivos electorales para agregar 
las preferencias de los individuos que no son residentes, y la provisión de bienes 
públicos locales no reconoce las externalidades interregionales del gasto público.

Este resultado podría justificar el uso de elecciones federales en las que los 
residentes de las diferentes entidades federativas tengan derecho a voto. De esta 
manera, los partidos que compiten por formar el gobierno central tendrían in-
centivos electorales para agregar las preferencias de todos los residentes del país. 
Ponce (2009b) demuestra que si los partidos tienen información imperfecta sobre 
la distribución de las preferencias de todos los votantes, y diseñan la política fiscal 
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que maximice la probabilidad de los partidos de ganar la elección federal (nacio-
nal), entonces el nivel del bien público con y sin externalidades es Pareto eficiente.

El modelo de competencia electoral que aquí se utiliza es diferente al modelo 
determinístico de Downs (1957), en el que los bienes públicos con o sin externa-
lidades interregionales son, en general, ineficientes. La diferencia de la propiedad 
de la eficiencia de los bienes públicos en el equilibrio electoral entre el modelo de 
Downs (1957) y nuestro modelo teórico radica en el hecho de que, en el equilibrio 
político determinístico de Downs (1957), los partidos tienen información perfecta 
sobre la distribución de las preferencias de los votantes.

En el modelo de Downs (1957) sólo las preferencias del votante mediano 
son decisivas en el diseño de la política económica. Este resultado puede ser con-
siderado como una falla de los partidos políticos en agregar las preferencias del 
resto del electorado. La falla en el proceso de agregación de preferencias puede 
traducirse como una provisión de bienes públicos ineficientes. En nuestro modelo 
probabilístico, la información imperfecta sobre la distribución de las preferencias 
de los votantes y la competencia electoral inducen a los partidos a tomar en cuenta 
las preferencias de todos los votantes. Por tanto, los bienes públicos sin externali-
dades interregionales son Pareto eficientes.

Por último, debería ser claro que las predicciones del modelo utilizado son 
sensibles a la función objetivo de los partidos. Por ejemplo, los partidos podrían 
tener preferencias sobre la política fiscal. Bajo este supuesto, los partidos busca-
rían seleccionar la política pública que maximice la utilidad de una coalición de 
individuos que controlan el destino del partido. En este caso, es posible que el 
partido no seleccione la política fiscal que beneficie a una mayoría de individuos, 
sino una política económica que beneficie la utilidad de un grupo de interés. Esto, 
por supuesto, podría tener consecuencias dramáticas sobre la eficiencia de la pro-
visión de los bienes públicos, y el grado de representación de las preferencias de 
los individuos en las políticas del gobierno.

CONCLUSIONES

En la elaboración de este artículo se desarrolló un modelo teórico que hizo posi-
ble predecir el comportamiento del gobierno. En particular, el interés fue predecir 
la provisión de bienes públicos en una economía con un sistema descentralizado 
de gobiernos subnacionales autónomos cuando el gasto público muestra externa-
lidades que traspasan los límites geográficos de las entidades federativas.
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En nuestra economía, la heterogeneidad de los agentes económicos conlleva 
a diferentes preferencias de los individuos sobre la provisión de bienes públicos 
locales. Los individuos resuelven sus diferencias sobre el nivel del gasto subnacio-
nal mediante una elección en la entidad. En este artículo se desarrolló un modelo 
con una democracia bipartidista; el partido que gana las elecciones forma el go-
bierno e implementa su plataforma sobre el gasto en bienes públicos. A su vez, los 
individuos observan las plataformas de los partidos y votan de acuerdo con sus 
preferencias sobre el gasto público.

Los resultados principales del modelo son los siguientes: Primero, en el equi-
librio político de esta economía los partidos convergen en sus plataformas fiscales 
de tal manera que el gasto del bien público ofrecido por el gobierno subnacional 
depende positivamente de la distribución del ingreso en la entidad y de la tecnolo-
gía de transformación de bienes privados a públicos (la provisión del bien público 
en el estado depende positivamente de la población en la entidad, ya que una ma-
yor población reduce el costo per cápita del bien público). El efecto marginal de 
la población sobre el gasto estatal es una función positiva del ingreso en el estado.

Una diferencia importante entre nuestro modelo de votos probabilísticos y 
el modelo del votante mediano es que, en el modelo de votos probabilísticos la 
competencia electoral, induce a los partidos a agregar las preferencias de todo el 
electorado; en contraparte, en el modelo de Downs las preferencias del votante 
mediano son decisivas en la determinación del gasto público. Esto significa que, 
en ausencia de externalidades interregionales, el gasto público estatal es Pareto efi-
ciente en el modelo de votos probabilísticos y, en general, ineficiente en el modelo 
de Downs.

Segundo, debido al comportamiento estratégico de los estados subnacionales, 
el gasto público en la entidad depende negativamente de la distribución del ingre-
so y la tecnología de producción de bienes públicos de los estados colindantes.

Tercero, una mejora en la tecnología de producción de bienes públicos en 
todos los estados afecta de una forma asimétrica la oferta de los bienes públicos 
subnacionales. En particular, el modelo predice que si la diferencia del ingreso en-
tre los estados de alto y bajo ingresos es lo suficientemente elevada, una reducción 
en el promedio del costo per cápita de la provisión del gasto puede incrementar 
la oferta del bien público tan sólo en el estado de ingreso alto. Sin embargo, para 
ciertas configuraciones de la distribución del ingreso en la economía, una reduc-
ción en el promedio del costo per cápita incrementa la oferta de los bienes públi-
cos en todos los estados.
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